
43.693

36.410PRIMERA CATEGoRIA

33.946SEGUNDA CAT

31.693ARATERCE

29.771CADETES

SEGIINDO: Dia de la Sa¡idad - Asignación de.carácter excepcional No

Remunerativa de pago t"ü f^ pines 39u9r{11 
que con motivo de la

celebración del día del r*u""¡-"d", ¿.'ru s*i¿uO el 21 de septiembre de cada

;;", h.;;;;;u, uuon**iutunte el mes de septiembre v antes del día 20

de dicho mes una urtgnutiá' no remunerativá d" pugo único y t11"T:

excepcional, de PESoS uÑr'lr oCHOCIENToS SESENTA Y DoS ($

1.862) para todos los t'uUu¡uaot"' tncuadrados en el Convenio Colectivo de

i."b,áñó;ts, "on 
in¿Ép"nd"n"iu de la categoría v/o antigüedad que

posean.

Absorción¡ Los aumentos salariales otorgados Por las

empresas en forma voluntaria a Partir del 0l l0ll20r9,Podrán ser absorbi

hasta su concurencla por los salarios básicos acordados en la cláusula

pnmefa.

\
Adicionales - Bonificación: Las partes acuerdan el.valor de los adicional

i ári*r"i"r". ...unt'u'iu*/as y no remunerativos/as previstos en

:Ji:?ff,1;t.,i""' iió¡ii v sus modificatorios' conrorme 1

instrumentación acordada:

Adicional Cobranza: Pesos TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y

SIETE ($ 3.341 art. f f téi "fgú" 
establecimiento estuviese pagando una

suma mayor a la aquí ttttb;;ií;tbtri mantener el mayor valor abonado'

TERCERO: ./ ,,'r
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